
Expte. 64698 

LA PLATA, 20  de Septiembre  de 2017  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°23, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11565 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio Marco de Adhesión al “Programa Nacional de 

Asistencia y Colaboración en el Marco de la Emergencia Climática”, oportunamente 

suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Nación – Secretaría de Protección Civil y 

Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes y la Municipalidad de La Plata, el que 

como Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 





 


